
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS_ 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 
 

 
CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE BECARIOS DE APOYO A LAS 

ASIGNATURAS DEL DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA. 
(Acuerdos 012/04, 040/04, 010/05 y 025/09 del Consejo Superior Universitario) 

 

1. Número de estudiantes a vincular: Cinco (5) 
2. Requisitos Generales: 
(Estos son los requisitos mínimos exigibles, por lo tanto no pueden ser modificados) 

• Tener la calidad de estudiante de pregrado de la Universidad 
Nacional de Colombia. 
• Tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado – P.A.P.A. igual o 
superior a 3.5  
• No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
3. Perfil: Ser estudiante del Pregrado en Trabajo Social, con habilidades en 
herramientas virtuales y una calificación igual o superior a 4.0 en la asignatura a la 
que se postule de las siguientes ofertadas: 
 

- Ciencia Política 
- Epistemología de la Investigación en TS 
- Comunicación y Educación Popular 
- Planeación Social 
- Política Social I 

 
4. Actividades a desarrollar: 
• Apoyar a las Docentes en el desarrollo del curso y en las actividades que allí se 
deriven, según las indicaciones de la profesora respectiva. 
5. Disponibilidad de tiempo requerida: 12 horas/semana 
6. Estímulo económico: $414.058 (Cuatrocientos catorce mil cincuenta y ocho 
pesos Mcte) 
7. Duración de la vinculación: 3 meses 
8. Términos para presentación de documentos y selección: 
Documentos Requeridos: 
• Hoja de vida formato simplificado – función pública. 
• Fotocopia de reporte de calificaciones del SIA. 
• Fotocopia del carnet estudiantil vigente. 
• Copia de cédula de ciudadanía. 
• Certificación bancaria. 
Envío de documentos: 
Únicamente por e-mail al correo deptras_bog@unal.edu.co 

mailto:deptras_bog@unal.edu.co


En el asunto favor escribir: Convocatoria 5 becarios TS – Nombre de la asignatura 
Fecha de la convocatoria: A partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 
26 de marzo de 2020 
Responsable: Olga del Pilar Vásquez Cruz 


